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Ps-^dAnola dai Oonabjo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q, D g) 

S, M. Ib R íes Doña Victoria Eagsnie, é 
8S. AA, RR. el Principe de Asturias y 
Infantes, ooatlnúñia sin novedad en so 
injpodsntp 0&s.nd.

D? igu»l beneficio disfruten les demás 
persogas de Ir Angosta Rasi

^Oacftaa 12 y 13 de Oc ubre) 
■ ■ — —

Núm 2381

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Carrereras. -Visto al expediente ins
truido para la expropiación de las ñn 
cas que han de ocuparse en el término 
municipal de Bañalbufar con la cons
trucción de las obras de la travesía de 
dicho pueblo perteneciente á la carre
tera de Andraitx á Alcudia.

Resultando que se han llenado los 
requisitos y formalidades prevenidas 
en la Ley de expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879 y el Reglamento 
de 13 de Junio del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 
veinte dias señalado en el edicto inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 7410 
correspondiente al 27 de Junio último 
Para presrntar reclamaciones no se ha 
producido ninguna.

Considerando que á fulta de recia- 
inaciones que resolver, no hay caso de 
eirá la Comisión Provincial ni al Inge
niero autor del proyecto.

He resuelto ser necesaria la ocupa
ción de los terrenos de que se trata, de 
conformidad con lo prevenido en el 
nrtículo 18 de la Ley y 25 del Regla 
mentó debiendo publicarse esta ptovi- 
nencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y notifi 
Carse individualmente á loa interesados 
incluidos en la relación predicha, pu
blicada en el expresado Bo l e t ín  Of i - 
OUL para la des gnación de peritos y 
demás efectos, con arreglo a los articu 
los 20 y siga entes de la Ley y los co- 
^espondientes del Reglamento citado.

Palma 7 de Octubre de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campo s

Núm. 2380
^cretaria.—Neg ° de Expropiaciones 

Circular
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de esta capital para la 
expropiación de las fincas números 128 
6 148 de la calle de la Concepción de 
esta capital y

Resultando: que en el B. O. corres
pondiente al día 4 Agosto último se 
Publicó la relación nominal de propie- 
^ntm interesados señalando nn pla

zo de 15 días para producir reclama- ¡ 
ciones.

Resultando que según comunicación 
de la Alcaldía de esta capital apesar 
de haber transcurrido con exceso ios 
15 días señalados no se ha presentado 
reclamación alguna.

Considerando: que según lo preveni
do en el art. 18 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 25 de su Re
glamento justamente interpretados, el 
Gobernador no viene obligado á oir á 
la Comisión provincial sinó cuando se 
han producido reclamaciones sobre la 
necesidad de la ocupación ó cuando en 
su anuncio surgen dudas acerca del 
tal extremo.

Considerando: que sería injusto, inne
cesario y perjudicial para los intereses 
públicos, demorar el trámite en un ex
pediente sn causa justificada. En uso 
de las atribuciones que me están confe
ridas por la expresada ley: declaro la 
necesidad de la ocupación de las fincas 
números 128 ai 148 en la calle de la 
Concepción de esta ciudad, debiendo su 
propietaria D.a Leocadia Pifia y Pifia 
comparecer ante la Alcaldía en el pla
zo de 8 días para hacer la designación 
de perito que la haya de representar 
en las operaciones de medición y tasa
ción, y en el que deberán concurrir 
precisamente los requisitos exigidos 
por los artículos 21 de la ley y 32 del 
Reglamento de expropiación forzosa 
vigentes previniéndole que de no concu
rrir en el expresado plazo se entenderá 
que se conforma con el que designe la 
Administración.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 35 del Reglamento de 13 
de Junio de 1879; se publica en este 
periódico oficial, para conocimiento del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital 
y de la interesada á quien la Alcaldía 
cu dará de notificar directamente esta 
resolución previniéndole que contra la 
misma cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
en el plazo de 8 días á contar desde el 
de la notificación mencionada, de con
formidad con lo prevenido en el arti
culo 19 de la vigente ley de Expropia
ción forzosa de 10 Enero de 1879,

Palma 14 Octubre de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2379
El Excmo. Sr. General Gobernador 

Militar de esta plaza me comunica que 
el día 16 del actual darán principio las 
Escuelas practicas de Artillería de cos
ta de la Comandancia de Mallorca, á 
los ejercicios de tiro en los diferentes 
fuertes de esta Pinza izándose el pabe
llón nacional en loe sidos en que se ve 
rifiquen dichos ejercicios. Los días en 
que ha de efectuarse el tiro son los si
guientes:—Día 16 en Illetas.—Día 19 
en San Carlos.—Día 21 en Torre d‘en 
Pau.—Dia 23 Enderrocat. Todos de 10 
á 13.—Día 26 Illetas de las 19 a las 23.

Lo que he dispuesto se publique en 

este periódicn Oficial para general cono
cimiento.

Palma 14 de Octubre de 1914.
El Gobernador

Ignacio Martínez de Ca.npos

Núm. 2394
Circular

Los Sefiores Alcaldes de esta provin 
cia se servirán remitir con urgencia 
dirigiéndose al Palac o de la Capitanía 
General de estas Islas á la Excma. Se
ñora D.* Felisa de Borbón, Presidenta 
de la Junta de Señoras, encargada de 
repartir los socorros obtenidos por la 
suscripción abierta por S. M. la Reina 
D a Victoria para los repatriados llega
dos en estado de miseria, una relación 
de los individuos que en sus respectivos 
términos se hallen en dichas condicio
nes, expresando el vapor y fecha en 
que se repatriaron y certificación de si 
están en absoluta pobreza y de encon
trarse sin trabajo, pues solo en estos 
casos se concederán los socorros,

Lo que se hace público en este perió 
dico oficial para conocimiento general 
y cumplimiento de cuanto en la misma 
se oriena.

Palma 14 de Octubre de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
Vengo en nombrar para la plaza de 

Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Palma, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Andrés Pérez, á 
D. José Porcel y Soler, Fiscal, de la 
Audiencia Provincial de Málaga, donde 
resulta incompatible.

Dado en Palacio á diez de Octubre 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Minsitro de Gracia y Justicia, 

Eduardo Dato

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Teniendo en cuenta lo solicitado por 

el Colegio de Farmacéuticos de la pxo- 
viucia de Asturias, por la Junta de go
bierno dei Colegio de Farmacéuticos de 
la pro vmcia de Baleares y por ia Unión 
Farmacéutica Nacional, últimamente, 
de que figure un representante de la 
ciase Farmacéutica asi en las Juntas 
provinciales antituberculosas como en 
las locales de la misma índole, y consi
derando legitima y digna de atenderse 
la mencionada solicitud.

S. M. el Rey (q. D, g,) ha tenido á 
bien disponer que en las Juntas provi
ne aieo antituberculosas constituidas se; 

gún Real orden circular de 31 de Marzo 
del año actual, figure como Vocal el 
Presidente del Colegio Oficial de Far
macéuticos correspondiente, y en las 
Juntas locales constituidas con sujeción 
á la misma Real orden figure también 
como Vocal el Farmacéutico titular de 
la calidad respectiva, y si hubiera más 
de uno, el máa antiguo.

Lo que de Real orden tengo el honor 
de comunicar á V. S. para su cumpli
miento y efectos oportunos Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 9 de Octu
bre de 1914.

SANCHEZ GUERRA.
Sefiores Gobernadores civiles de pro

vincia.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El Embajador de S. M. en Viena tele

grafía con fecha 8 del actual, que según 
le comunica aquel Gobierno:

l.° La entrada de buques mercantes 
en los puertos comerciales austro hún- 
garoe sólo se permitirá desde una hora 
después de la salida del sol hasta una 
hora antes de su puesta.

2 .° Los buques que se propongan to
car en alguno de dichos puertos deben 
informar con tiempo á las Autoridades 
del mismo, del momento de su llegada.

3 .° Que sólo excepcionalmente se 
concede la navegación á las lineas re
gulares; y.

4 , Que la navegación por las contas 
de Dalmacia queda prohibida desde 
punta Rab hasta punta San Stéfano cer
ca de Spal&to.

Lo pae hace público para conoci
miento general.

Madrid, 9 de Octubre de 1914.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen

tro, se han desarrollado casos de peste 
en Smírna (Turquía Asiática).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Est clones sanitarias de puertos y 
terrestre fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior,

Dios guarde á V, E, muchos años. Ma
drid, 10 de Octubre de 1914,=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias maiítimas y terrestre fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobeonador mi-itar del 
Campo de Gibraltar,

(^Gaceta 11 de Octubre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBUCA 
y Bellas Artes

Smbnecretnría
Se hallan vacantes en los Institutos 

generales y técnicos de Baleares y Fi-

M.C.D. 2022



o
güeras la plaza de Profesor de la asig
natura de Oaligrafii, que han de p o 
veorse por concurso de traslado, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto 
de 16 de Octubre de 1913 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan de
sempeñado asignatura igual á las va
cantes, y les Auxiliares numerarios de 
Ja misma enseñanza que tengan recono 
cido el derecho á tomar parte en estos 
concursos, con arreglo al Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes deberán presentar do
cumentación duplicada en caso de que 
aspiren á las dos vacantes, expresando 
en Jas instancias cual délas dos prefia
ren; de no cumplir estos requisitos se 
entenderá que sólo aspiran á una de las 
dos vacantes.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas déla hoja de servi
cios, á este M.nisterio, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimieto 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde Ja publicación de este 
anuncio en la Gaceta de /Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l , s de las provincias 
y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que ias Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 1.® de Octubre de 1914.=E1 
Subsecretario, J. Silvela.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Mahón la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Agricul
tura, que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 16 de Octubre de 
1913 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate 
dráticos numerarlos del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra igual á la vacan
te y los Auxiliares numerarios de la 
Sección de Ciencias que tengan recono
cido el derecho á tomar parte en estos 
concursos con arreglo al Real decreto 
de 16 de Agosto ce 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios; á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe uel ustablecimien o 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Maaria.

Este anuncio se publicará en los Bo l b - 
T1ME8 Of il ía l n s de las provincias y 
por meuio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
¡a Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego, sin 
más aviso que ei presente.

Madrid, 1.® de Octubre de 1914.=E1 
Subsecretario, J. S.lvela.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, y lo preve
nido en el artículo 4.° del reglamento de 
8 de Abril de 1910, se abre convocato
ria especial para oposiciones á la Cáte
dra de Historia Natural del Instituto 
general y técnico de Mahón, que se 
agrega á las anunciadas en turno de 
Auxiliares para proveer la de igual 
asignatura del Instituto de San Isidio, 
de esta Corte, en la Gaceta de 30 de 
Julio ultimo.

Dentro del plazo de treinta dias á 
contar desde el de la publicación de 
este anuncio en la Gucica, pueden los 
aspirantes presentar la correspondiente 
instancia, acompañada délos documen
tos que justifiquen su derecho, en el Re
gistro general de esto Ministerio.

Los aspirantes presentados durante 
la primera convotatoria tienen opción 
á cuantas plazas se agregue, sin nece- 
cídad de que lo soliciten.

Este anuncio deberá publicarse en 
les Bo l e t in e s  Oe i ia l e s  de las provin
cias y en los tablones de anuncio de 

de loa Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan desde lue
go que asi se verifique, sin más que 
oste avisOi

Madrid, 3 de Octubre de 1914. =El 
Subsecretario, Silvela.

(Gacela 8 de Octubre')

SECCION PBOVmCIAL
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Diputación le 
ha sido conferida, ha aprobado los plie
gos de condiciones que deben regir en 
Jas subastas que han de celebrarse pa
ra contratar, con destino á los Estab e- 
cimientos provinciales de Beneficencia 
de esta ciudad, el sum nístro de los ar
tículos que á continuación se expresan:

Pan de 1.a, 2.a y 3.a clase, Carne, 
Judias cocorrosas y blancas, Azúcar, 
Jabón, Arroz, Garbanzos, Vino, Leche, 
Pastas para sopa, Patatas, Leña de pi 
no, Leña de olivo, Huevos, Chocolate, 
Bizcochos, Carbón, Cok, Aceite, y para 
ios presos de la Cárcel de Audiencia y 
Prisión correccional, pan y rancho.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispues
to on el art. 29 de la Ins rucción de 24 
de Enero de 1905, dictada para la con 
tratación de los servicios provinciales 
y municipales, con objeto de que du
rante los diez dias siguientes á la in
serción de este anuncio puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de transcurri
do este plazo no será atendida ninguna 
de las que se produzcan, en observan
cia de le qoe dispone el citado artículo.

Palma 12 de Octubre de 1914,—EL 
Vicepresidente, Luis Alemañy. —Por 
A. de la C. P —Miguel Font, Secreta
rio.

Núm. 2352 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

ANUNCIO.—PAmeras y segundas su- 
6 i$ras de aprovechamientos fctestaLes.— 
En cump.imienio á lo dispuesto eu el 
Reglamento para regimen de esi-a Sec
ción de fecha 14 de Agosto de 1900 y en 
la R. O. aprobatoria del Pian forestal 
de esta provincia para el año 1914 á 
1915 de fecna 21 de Julio último, á pro- 
pues a del Sr. Ingeniero Jefe de la Re 
gión, he acordado que se celebren las 
primeras subastas de los aprovecha
mientos que se expresan en el estado 
inserto a continuación, en el pueblo, día 
y horas que se indican en ei mismo es
tado; y si u j dieran resultado positivo 
se verificarán segundas, el día, á ¡as 
horas y bajo ¡os mismo tipos de tasa
ción que cita el repetido estado.

Las condiciones que regirán en las 
subastas son las que acompañan á este 
anuncio y estado.

De conformidad con lo establecido en 
el articula 8.® de la citada R. O, apro
batoria del Plan, los rematantes abona 
ran ó harán abonar por su cuenta en la 
oficina de la Ayudan.la de la Región en 
esta provincia (Calle de la Concepción 
n.° 67 l.°-l.a) las cantidades que se de
tallan en el adjunto cuadro en concepto 
de indemnización al personal por los 
gastos de movimiento y residencia en 
las operaciones de señalamientos, en- 
tregas, reconocimientos finales etc., sin 
cuyo requ sito no se les expedirá la 
oporiuna licencia.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta inmediatamente el Alcalde de 
Escorca y la Guardia civil de Selva, á 
esta Delegación, á quien ei primero re
mitirá también ios expedientes de su
bastas para su.uprobación, al Ingenieto 
Jefe de la Región (Lérida) y á la Ayu
dantía.

Lérida 5 Octubre de 1914.—El Inge
níelo Jefe de la Región, José M.a Be- 
lengueti

Es t a d o  q u e  s e  c it a . —Las primeras subastas se celebrarán en la villa de Escor. 
corea el d a 23 del corrien'e mes, y si no d eran resultado positivo se celebra, 
rán segundas el día 3 de Noviembre próximo.

Montes Clase de disfrutes
Tasación

Pesetas

Indemnizaciones que han de 
abonar los rematantes por

Horas á que han de 
celebrarse las subastas

Señalamiento 
y entrega

Pesetas

Reconocimiento 
final

Pesetas

Ca S'Amítje Labor y siembra. 2.449 18‘49 16 00 1>A las 10
» Pastos y frutos, . 1.552 ll'ñl 35*50

Manut Labor y siembra 2.612 17*35 22'00 ^A las 10 y 80
» Fastos y fru'os. . 1.700 12‘25 60*85

Binifaldó Labor y siembra. 450 4'50 20*00 ¡A ias 11» Pastos y frutos. . 1.550 2150 25*40

Lérida 5 de Octubre de 1914.—El Ingeniero Jefe de la Región, José M.e Be- 
lenguer.

Pliego de condiciones que han de regir 
en las subastas

1 .® La subasta será s-ncilla y se 
verificará en Jas Casa? Consistoriales 
del Ayuntamiento de Escorca los días y 
á las horas que se indican en el estado 
que antecede, bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del Regidor 
Síndico y una pareja de la Guardia 
Civil.

Deberá también concurrir un Notario 
público, caso que la tasación exceda 
de 500 pesetas. Si no lo hubiera en el 
pueblo ó no fuera fácil su traslación de 
otro punto, autorizará la subasta el 
Secretario dei Ayuntamiento y dos tes
tigos, consignando en el acta la expre
sada circunstancia.

2 .° No se admitirán posturas meno
res que las cantidades en qne han sido 
trasados los disfrutes.

3 .° La subasta se verificará por 
pujas abiertas á llana,

Toda persona capaz de contratar y 
de notorio abono ó que presente fiador 
abonado podrá hacer proposiciones, é 
igualmente será admitido á mejorar las 
posturas durante la primera media 
hora, transcurrida la cual se cerrará el 
acto, haciendo la adjudicación provi
sional al postor cuya proposición sea 
la más favorable, siendo de cuenta del 
rematante todos los gastos del expe
diente de subasta.

4,° La persona en quien quedare el 
remate nombrará otra domiciliada en el 
pueblo donde el monte radique, si no 
tuviera en el su vecindad, para que con 
la misma se entiendan las oportunas 
notificaciones.

5 .° El remate no tendrá valor ni 
efecto mientras sobre él no recaiga la 
aprobación del Sr. Delegado de Hacien
da con recurso de alzada ante la Direc
ción de Propiedades é Impuestos.

6 .° Una vez aprobada la subasta, y 
dentro de los cinco días seguientes al en 
que se le notifique la aprobación, el 
adjudicatario deberá ingresar en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
el 1U por 100 dei importe dei remate 
como fianza pata responder del exacto 
cumplimiento del contrato, quedando 
este nulo eu otro caso, y obligado el 
rematante á la consiguiente indemniza
ción de daños y perjuicios.

7 .® No podrá comenzar la ejecución 
del aprovechamiento sin qa< preceda 
la entrega del predio del rematante, 
hecha por un funcionario de la Sanción 
facultativa, y la licencia del Ingeniero 
de la Región ó Ayudante de la provin
cia.

8,® El rematante pagará por tri
mestres adelantados el importe del 
remate en la Delegación de Hacienda ó 
en la Admin.stración subalterna dp 
Propiedades del par-ido de Inca, de- 
b.endo ingresar el primor plazo dentro 
de los quince días siguientes de haberle 
notificado la aproOaCión del remane, 8¡n 
cuyo requisito no se le expedirá la li
cencia correspondiente.

9 .° Además del precio del remate se 
pagará á prorrota en los plazos que se 
estipulen y en metálico, el valor que á 
juicio de los funcionarios de la Sección 
iacuitativa de Montes, tengan las ludo 
res hechas en los predios de referencia,

10 .° El contrato durará cuatro años, 
dando principio el día que se haga entre
ga del al predio rematante y final zará el 
treinta de Septiembre de mil novecien
tos diez y ocho, estando obligado á 
renovar la licencia cada año antes del 
día primero de Octubre, con la condi
ción de qoe si el predio fuese vendido, 
cesará el arriendo dent ó del año en 
que tuviera lugar la adjudicación, en la 
inteligencia de que la rescisión del 
contrato no da derecho alguno al rema
tante á reclamación ni indemnización 
de ningún género.

11 .° El plazo del aprovechamiento 
será de todo el afio forestal y tendrá 
lugar ccn sugeción á este pliego y el 
publi ado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia n.° 7.442 del 10 de Septiem
bre último, bajo las penas é indemniza
ciones de daños y perjuicios que esta
blecen los artículos 24 al 31 ambos 
ioclusive del R. D. de 8 de Mayo de 
1684.

12 .° No podrán tomar parte en las 
subastas:

1. Los que las presidan ó deben 
asistir de oficio a ellas;

2. Los empleados facultativos ó su
balternos de montes;

3. Los individuos de los Ayunta
mientos y Secretarios de los pueblos 
dueños de los montes; y

4. Los deudores á los fondos gene
rales, provinciales y municipales.

j 3.® Queda prohibida toda concesión 
de prórroga de los plazos para dejar 
terminado el aprovechamiento, y recla
mar la rescisión del contrato, salvo lo» 
casos que menciona el art. 22 del Real 
Decreto de 14 de Agosto de 1900.

14 .® No será permitido al rematan
te pedir perdón ó rebaja ni solicitar 
pagar en otros plazos qoe los estipula
dos. Ei contrato ha de ser a riesgo y 
ventura sin obción a ser indemnizado 
por esdnción de langosta, pedrisco ü 
otros accidentes imprevistos,

15 ° En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago eff 
los términos contratados, quedará b u j©' 
to á la acción que contra él interne 1» 
Administración y á satisfacer ios daño» 
y perjuicios a qua diera lugar, til llegas© 
el caso de ejecución para la cobrunz» 
del ai riendo se entenderá resü.nd.do ©1 
contrato en el mismo hecho y se pioc©' 
derá á nuevo arriendo en quiebra.

16 .° Quedará también sujeio el re
matante á las demás condiciones que 
pariículaimente oe hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que no 
se opongan á ¡as contenidas en est© 
pliego.

17,° Será obligación del rematante-'' 
cuidar el predio al uso y costumbre d© 
buen conductor, dividiendo la tierra 
laborable en tres porciones, una sem* 
brada, otra cultivada y la tercera de 
barbecho, teniendo que avisar á esta- 
dependencia mego de haber sembrado 
á fin de que ae pueda inspeccionar 8i 
resulta sembrado de más, en cuyo caso 
se le exigirán las resposabiliuades 
que se hubiere hecho acreedor,quedando 
lo sembrado a favor de la Hacienda qu® 
podrá enagenario, Estará obligado' 
igualmente á cavar durante el otoño? 
todos los arboles de ¡a porción sembrada
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2.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Julio de 1902, la instruc 
ción de contratos de 24 de Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presantes.

5a.— Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito 
provisional. 8 una misma persona pre
sentase dos ó mas pliegos, la cédula y 
el resguardo del depósito podrá incluir
se indis-intamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos eo todos.

4?—Depósitos y su ampliación como 
jxan^a

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depós tos ó en la Deposita 
ría del Ayuntamiento la cantidad de

PREDIOS Lanar Cerda Mular Asnal

CaS’Amitjé, . 80 40 3 »
Manut. . . . 100 30 4 2
Binifaldó. . . 90 20 4 2

rozándoles cual corresponde, practican- 
L ]0 mismo con los torrentes en lo que 
■iDden con dichos predios. ,

18.° Viene asi mismo obligado el 
rematante al dejar á finalizar este 
arriendo tal como lo reciba, las bardas 
r barreras que en el mismo existan á la 
joma de posesión

19,° El rematante no podrá cortar 
is leñas que las que necesite para 
matener e fuego en Ja casa del predio 
v eso en el lugar que previamente se le 
:efialará quedando prohibido terminan 
tómente la fabricación de carbón, ni 
aUn para el uso del mismo rematante.

‘¿0.° Además de los aprovechamien 
tos de que se ha hecho referencia, es 
a9¡ mismo, objeto de este contrato, la 
casa enclavada dentro de los aludidos 
prédios siendo el rematante responsable 
de los daños, perjuicios ó deterioros que 
que á juicio del personal de la Sección 
facultativa se notasen al feacer el con
trato.

21 .° El arrendatario no podrá rotu
rar la finca, ni en todo, ni en pane, 
limitándose únicamente al disfrute de 
las hierbas y pastos, siembra, fruto de 
bellota y de los olivos, todo en la forma 
6ilab eeida por el oso y costumbre del po3etag 
Pa'8‘ , , 1 I t ?i TAmatante amp iará su depósito22 .° No podrá el rematan e ^b^o d^™ los diez dias inmediatos si- 
ningún concepto perjudicar los Arboles & la notlficaci5n de haberse

1 1,1 r* 1 rSn Al anrobado por el Ayuntamiento el rema- 1íugetc eo lo que A l» conservación del aprobado^por y
monte se refiere á las PreacriPC'oue® I 1 cuyaPcant dad quedará como 
dictadas por el Reglamen.o para e I definitiva para asegurar las res 
régimen de esta Sección de fecna 14 de hunza,den ai iv as »
Agosto de 1900; así como á las penali^ conaigQacione8 deberán veri-
Mes que seo» » esta disposición y 1» m6[ 6I1 Bonoa yuniclpa.
de 8 de Mayo de 1»84. I i..8 a  bien en valores públ.cos regulan-

23 .° Queda prohibida la en rada en | imüOríe efectivo conforme pres- 
¡os prédios de referencia al ^anado va- d Iustrucción de 26 Abril de 1900.
cuno y cabrío y en cuanto a los demás criDe iUSU
el numero de cabezas no podrá exceder | 5.‘—Proposiciones iguales
eu cada predio del siguiente: I En caso de presentarse dos ó más

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las carpe 
tas de los pliegos se numerarán corre
lativamente por el orden en que hayan 
sido entregados al Presidente.

6;a—Depósitos que no producen efecto 
El licitador que constituya depósi

to provisional y no presente proposi
24 .° Desde la fecha de la entrega | c^n ¿ ¿sia no sea legalmente admis ble 

del predio hasta el reconocimiento fi- | p0r no adaptarse al modelo, por exce- 
nal, será responsable el rematante de | der dei tip0 de la Subasta, por no con.i 
los daños que se cometan en el predio. I nuar86 en el papel correspondiente ó 
siempre que aquel no denunciase el I por ojrQ motivo, se entenderá que re
causante del daño dentro del término I uuneia al 5 por 100 de la cantidad de
de cuatro dias. I posiluda el cual se le descontara en el

25 0 Toda contravención á las condi- I act0 dQ devolverse el d ipósito, en con
dones que quedan apuntadas, como I C0pto ¿e derechos de custodia.
¡amblen á lo que está prevenido en las I a_Adjudicación del remate

«Vé tapujos. q“er“o se hubieran adjudicad» por el Ayuütomiento. 
expresado en este pliegol qae estará de I g»—Actos ilegales de los proponentes 
tüanifiesto en el sitio donde se verifique j de qUe el Ayuntamiento sospe-
li Subasta para que los heltadores pue- I cbase coufaoulacióíi enere ios proponen- 

alegar ignorancia, [ les 8Q in8truirá exped.eute admmistra- 
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo । la adjudicación as la bubasta, bi en es
te expediente se confirmara la sospe
cha se pasara el asumo á los Tribuna
les ordinarios,

9*— Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier aoogado 
domiciliado eu esta ciudad á teuor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Jumo 
de 190Ü.

. 10.—Gastos de la subasta
Núm. 2351 I Está obligado el Contratista á satis-

AYUNTAM1ENTO DE PALMA I facer todos los gastos que ocasione el 
Oa » r nnmM pl Avunta I contrato, como son: papel sellado paraC0hD1ciONK8 bajo (rumauclou üuioxéenle, comnhucio-

U™7b ue, u-recus ó mu.rec^, m.ercioues eu
Xmo v conservación de empedra- los periódicos oficiales, escrituras pu- 
unentoy t0U8«1 «b ica de I bacas que sean procedentes según la^/euúaTy arrabale» que se ven- I lusuuccióu (con uu» copia auLeulica 
íquen duranfe el p.óxuno memo de par» e! Ayumamemo) y demas que 
1915 1917 inclusives; cuyo coste par- | ocurran siu excepción alguna, 
ciai no exceda de qum.entas pesetas. I 11.—Riesgo y ventura

Q,.ha^ta I El contrato será é todo evento y á i?—Dia para ce , . . . I nesgo y vemura de arabas par.es y no
La subasta se celebrara a las o 1 a rebCmdllde) novarse m modificar- 

^1 di» 18 de Novmmbre próximo P concepto, ni aún a título
taercoie») eu 1» Cae» Coneistonal. I 8B P01 u 6 y *

iau enterarse y no _ _
lera castigado con las penas que Jas
mismas establecen, 

26.a La Guardia civil del puesto 
^respondiente y los empleados de ¡a 
^cciOn facultativa de Uontes, son los 
^cargados de hacer cumplir eu todas 
tus pactes las anteriores condiciones, 
lla que el rematante pueda eludirse 
bajo ningún protesto. 1?1

Lérida 5 de Octubre de 1914.—Ll 
Ingeniero Jefe de la Región.-José

Beienguer.

de epidemia, huelga, alteración del or 
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordi 
nario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán, asegurados de los 
accidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, Se 
ap icará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo,

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14,—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas cojnple- 
lamente extraño el Ayuntamiento.

i5,— Tipo de subasta
El tipo de la subasta es el de los pre- 

ciosumtarios en baja.
tg.—Domicilio del Contratista

El Contratista deb rá residir en esta
ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica- 
c ón hecha á éste so entenderá como si 

que pueda
ninguno de 
el pretexto

lo fuera á su principal, sin 
en ningún caso eximirse de 
su deberes, cualquiera sea 
que alegue.

17.—Prórrogas

3 
nio de 1902; en este contrato habrá de 
quedar precisamente estipulado ¡a du
ración del mismo, los requisitos para 
su denuncia ó suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal. 

Lo qu ese hace público para conoci
miento de los interesados,

Palma 10 de Octubre de 1914,—El 
Alcalde, El Conde de Oiocau.

Modelo de proposición
En papel de 11.* clase (una peseta.)
D.,... domiciliado en es'.a Ciudad ca

lle de...., núm..... provisto de la cédula 
personal que exhibe n.°..... de la cla
se..... expedida día....... y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para el servicio 
de entretenimiento y conservación de 
empedrados y afirmados de esta Ciudad 
y Arrabales, y demás que ejecute el 
Ayuntamiento durante los años 1915
1917 inclusives, cuyo coste pardal de 
las diferentes obras anexas al contrato 
no exceda de quinientas pesetas, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y del anuncio pu
blicado en el Bo l e íin  Of ic ia l  núm 
de esta provincia, me obligo á tomar á 
mi cargo dicho servicio por la cantidad 
de pssetas (en le ras), sugetándome en 
un todo á dichas condiciones. Ordenan
zas municipales y demás disposiciones 
vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera)
Notai Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el soore ó carpeta di
rán: Proposición para oblar al contrato 
de las obras de entretenimiento y con- 

¡ servación de empedrados y afirmados 
I de esta Cmdad y sus Ai rabales, duran

te el trienio de 1915 á 1917,

, _ Núm. 2271
Salvo los casos de fuerza mayor pre- | AYUNTAMIENTO DE BUGER 

vistos por la instrucción y ley de obras Anrobadf. 3a pfiü^pio. la íaxT» de 
níihlirus v solo en las consideradas es- I Aproua-t p -p , 
Decides podrán solicitarse prórrogas arbitrios sob.s Jos trtícüios de comer, be- 
peciaies, poura JI bir y arder no comprendidos en ir  geoe-

duración. I qae re8aitft en el presupuesto mn-
18 .—Denuncias I aicip»l ordinal 10 formsdo pura el ejeroioío

El contratista con cargo á la fianza I dg ^gi5 {)or prde8Qte aQ anuncie, qae 
pagará á los denunciantes el importe I eXpedteate da eu referencia ee hallará 
del 25 por 100 sobre el valor del frau- I m6njtieBtG, por ‘éjmíno de diez días, 
do denunciado si resulta cierto y pro- I g1üte.a?í$A da este Municipio, a fia 
bado. Los que aspiren á dicho premio, I oaalquiar eontrir uyeme pueda
depositarán en la Caja municipal una enterarBe y producir i¿8 recUmiolones 
cantidad equivalente al valor de las pertinentes.
obras ó trabajos necesarios para com- I anaGOi«f QD cumplimiento
probar la exactitud de la falta y de re I 0.deD Circular de 15 de Fetra-
snltar esta cierta, indemnizará dicho I 1993 y ds la de 3 Agosto de 1878, 
gasto el contratista. caya T#rlfa de arbiiíioe es la siguiente:

19 .—Rebajas I Ardoalos: Pavos y gallinRS,- Unidades,
El tanto por ciento de rebaja que ano.—Precio medio, 4 peseUs.—Arbitrio, 

ofrezcan los heladores sobre el tipo ó 0*65 id.-Consumo caica ado durante el 
unidades di precio relacionados deberá | en », 400. — Producto anael, 260*00 pies, 
ser único y común á todos los precios I Artículos: Polios, perdices y conejos.— 
fijados para cada obra. Unidades, ano.-Precio medio, 1’00 pe

, , ■ • , I setas.—ArbUrio. 0*20 id.-Consumo cal-ao.-Alcance de las proposiciones daiwnte e, Bño> 400,-Produclo
Las proposiciones han de compren* &an 80<00 peáetagi

der todo el servicio objeto de este con- l Artículos: Huevos.-Unidades, 100.— 
trato siendo adjudicado el remate al I precjo med¡0 g pasetas.- Arbitrio, 0’90 
autor de la proposición que resulte mas l ld _ Q0nBUU10 encalado dorante si año, 
beneficiosa para los fondos municipa- l iQ OQQi_píodaolo anQftif 90'00 pesetas, 
les» g Atiícuioe: Queso.—Unidudee, un kilo-

21 . Faltas | —Precio medio, 1*50 ptssias,—
Tres faltas consecutivas objeto de | Arbitrio, 0’20 id.—Consumo calculado 

corrección aceptada por el Contratista, I ci aflo, 31.000.—Producto anea!,
implican la rescisión del contrato con | 200 pesetas. ,
pérdida de fianza, | Atiícaloe: Pajil y forrages.—Unidades,

22 — Pa^os I cien kilogramos.—Precio medio, 8 pese
. n MA harán I tas,—Arbímo, 2’00 id. — Conaamo calca-Los pagos ai Con ratista se harán ¿ 24.000.-P.odacta

mensualmente en vista de certifiGacio- « ÁQn,m rifiKelltB
nes valoradas del trabajo 
expedidos por el Arquitecto Munímpal. medio> 10 pe;6Í88i

28.—Materiales [ __A: bicno, 2’00 id. —Consamo c&íoaiado
El Contraiista venará obligado á su- s clareiniti e¡ h ú j , 25.000.— Producto auam, 

ministrar al Ayuntamibuio al precio | pescias.
cómeme cualquier clase de material Aideuiu»; Liñe.-Uaidedes, cien kilo- 
de construcción que acaso Je tueren pe- | giUítiüBi—p¿ecio m»aio, 3*00 peseus.—* 
didos paia oirás distintas ciases de I Atbiitio, 0'50 id.—Consumo oetcuiado 
obras ue escusa importancia que por I da(anlí¡ oñi>) 158,000. — Producto anual 
adLmmBiración üayan de verificarse en I 79q .q q peeetas.

1 dichos afios. I Total, 2.400’00 ptaeias.
24—Contrato con los obreros | Rugar á 30 do Septiembre de 1914,— 

Deberá el rematante celebrar con- I El Aicaidu Presidenm, Antonio M&scaió, 
traio con los obreros que hayan de I —P. A. dvi A.-E. Sscieiano, Amonio 
ocuparse en la obra en cumplimiento I üeiabuit.
de lo dispuesto en la R. O. de 20 de Ja- I —
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Nám, 2354
ALCALDIA DE PETRA

Formedo ei proyecto do presupuesto 
municipal ordinario para el próximo efio 
de 1915, previa ceceara del Si, Rejidor 
Bmeico, sacará de mamfiastü ai púodcc 
en la Saoretaria de este AyuQiamieuto por 
espacio de quince días, cae arreglo ei arti* 
g u ío  166 da la vigente ley municipal, du- 
rente cayo piazo podrán ios vecinos pre- 
aentar contra el mismo las leclamaciones 
que estimen convenientes,

Petia 9 Octubre de 1914, -Ei Alcalde, 
Carlos Honach.

Num, 2328
D. Antonio Bagur y 3 unió, S^c^etario 

acciaeníul de la Junta Alumcipsl del 
Üenso Electoras de ésta ciu ad, 
Certifico: que en el sota de ia sesión 

celebrada hoy pon ésta Jania Municipal 
del Censo, para designar los Presidenles 
y b u s  Sapientes de Ld Mesas Eieciora.es 
de las Sb c c ío í se 4,&, 5.a, 6.a, 7.a, 8.a, 
9.a y 10,*, de este término municipal, 
aparecen designadus loa Sfgüieni&B:

Sección 4.a
PzeBidFme: D, José Codina Cortada, 

P/b z í Pslncípe 10.
Suplente: D. Joan Sena Dalmedo, 

Idem 16,
Sección 5.a

Prísldensé: D. Jaan Biaie Coli, Infan
ta 74,

Saptoníe: D. Juan J, TMíavuli Gaiang, 
ídem 26,

Sección 6.a
Presiden^: D, Maximiliano Alejandro 

Mateo, CifueníBe 64.
Sapieute: D, Rafael vlUalonga Carre

ras, Idem 20,
Sección 7.a

PzeBldonU: D. Francisco Gozcéd Vidal, 
Eapianacía 26.

Sapiente: D, Pedro Fous Fons, 
ídem 50.

Sección 8.a
Presidente; D. Juan Cuneras antes 

Amoxóa, Pihzs San C emtate 11.
Sup.euie: D. Fraaczaco Fons Fone, 

Compañía Toinaiíi.
Sección 9.a

Presidente: 1). Asiouio Joan Alemsfiy, 
Pi y Margal! 95.

Sapienu: D, Francisco Rodríguez Cei- 
jae, Cardona y Ortiia.

Sección 10.a
P?e8id6uk: D. Jo¿ge Teodoro Ládico 

Cavar, Miranda 20.
Sapiente: D, Luis S.mó Gómez, Sania 

Cataima 7.
Y para que conste á los efectos legales 

espido ia presante para eíEaxmo. Sr, Go
bernador Civil de esta piov.ncia, en M»- 
hóa á ocho de Ocmbre ae mil novecien- 
tus catorce,—Au onio Segur, Secretario 
acoiaeniai. — V.° B,° — El Ptesiaenie, 
Bartolomé Briouea,

Num. 2358
Don francisco de Paula Laplin Fandiño, 

JueS de pnmera instancia de la Ctudaa 
de Inca y su partido.
Por el presenta edicto, se hace saber; 

Que en proviueacia del dia de ayer, dic
tada en los satos juicio ej cativo, promo- 
viaoa por el procurador D. Antonio Rot- 
ger en nombre de D. Jaime Caiafat 
Pastor contra loa herederos desconocidos 
en ignorado paradero de Margarita Fmxá 
Fornés, veom» que f ué de ¿a vina de San
ta McrgaidS; tengo acordado que aa re
quiera Por cutidlo del preeenie a loa refe
ridos herederos ikscouooidoe de ignorado 
paradero de Ma» garita Finxá Fornés, 
para que denho de seis oías píbecnten en 
la Secretaila del que auíonz», los líiuios 
do pro,¿edad de la tiuca que fué embar
gada en estos autos consistente en casa 
y corral de dos vertientes sita en la calle 
de las Jovadas do ia vina de Santa M«r- 
garite, sefialada coa ei número treinta y 
cinco, Bln que coñete b u medida Buperfi- 
del, undante por la derecha entrando 
con caes y corral de Juan Ammac Foni, 
por ia izquierda con casa y coírat ae 
Mateo Fymeuia A ós y por ia espalda con 
corra) de Miguel Mod.

Y para qa^ sirva da requlrimiento en 
fozms á k-8 hiredctos d^soonooidos en 
igoorado paradero de Margarita Flaxá 
Fornés, vecina que faé de la villa de San
ta Margarita, libro el presente para su 
íDeercióa en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de este 
provínole,

Dido en laca á tres de Ootabre de mil 
novecientos, catorce.—Franoisco de Paaia 
Gaplín.—Ante mi, Pedro J. Ssrra,

Núm. 2349
CEDULA DE CITACION

En el samaría formado sobre contra
bando de tabaco en el pueblo de San Joan 
de esta isla, sin reos conocidos, á virtud 
de espediente administrativo número tras
cientos sesenta y tree, el Sr, Ja^z de 
instrucción del Distrito de la Lonja da 
esta ciudad, ha acordado te cite en forma 
á Pedro Nolaaco, egente que faé de ia 
Compañía Arrendataria de Tabacos, cayo 
actual domicilio se ignora, para que dea» 
tro de quinto dia comparezca ante este 
Juzgado á fin de prestar cierta decir ra
ción. •

Y á ña de que tenga lagar la citación 
ordenada es publica la presento en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efactoa del artícu
lo 178 de la Ley de E^jaíciamienio 
CriminaL

Palm» nueve Oalabre da mil novecien
tos catorce,—P, I, del Ssoreíano, don 
Antonio Tomás.—Franciaco Rabí, oficial 
auxiliar,

Núm, 2373
Don 1 milia Simó Peyri, oficial habilitado 

de U, Ramón Menac Pueyo, Secretario 
del Juzgado de instrucción de la ciudad 
y partido de Mahón,
Gartifiw; Que procedente del Juzgado 

de instrucción del Dimito del Mercado 
de Valencia ee ha recibido una requisito- 
• ia qoe copiada dice «sí:

«Don Antonio D .¡gado Gado, Juez de 
msizacc ón leí Diainto del Mercado de 
esta Ciau®d.=Por la presente requisito
ria es cha, llama y emplaza á A>turo 
Ferretes López, d$ estado oseado, vecino 
de eaia c a.^d domiciliado en ia calle de 
Víliena número nuave, de oficio vendedor 
de décimos de Lotería, a fia de que se 
presente en ia Prisión Galular de esta 
ciudad, ó ou ee#e Juzgado, dentro del 
término de diez días, para responder de 
loe cargos qu-¡ le resalían en ia canea que 
88 instruyo contra el mismo, sobre estafa, 
bajo apercibimiento que de no compate- 
ctr seiá declarado rebelde y le parará ei 
pe; juicio que hayti lugar.=A la vez, en- 
oazgo á todas las autoridades, así oiviiea 
como militares, y dependientes de la 
policía judldi a, precedan á la busc¿ y 
captura de dicho eajeio, conduciéndolo 
con las seguridades debidas á ia cárcel de 
esta capital y á diepo-ición de este Juzga
do, si fueBe habido.=>Dado en Valencia 
a cinco de Octubre de mil novecienioB 
catorce.—Antonio Delgado.=Ei Escriba
no, Jado Rodríguez.»

Y para que coacte y pueda inaeriarse 
en ei Bo l e iin  Of ic ia l  de esta provincia, 
expido la presente en Mahón á doce de 
Ociaore de mil novecientos catorce,— 
Emilio Simó, Oficial,

Núm. 2357
D. Miguel Pons Iriay, Secretario del 

Juzgado irtuntctpal de la villa de Ala- 
yor de Menorca.
Certifico: que en el juicio qaa sa expre

sara, ha recaído la Bsuíauoia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva b o u  como 
Bigue,

«Sentencia.= Ea la villa de Alayor á 
ocho de Agoato de mil novecientos casor- 
ce. El Tribunal municipal de la misma 
compuesto de 8-. Pe Bidente D. Jaime 
Pona Serrti, Ju«z Municipal suplente aa 
funciones de propietario, por erfermedad 
de éste y Adjuntos de turno D. Vicente 
Petíüs Villalonga y D, Rafael Petrus Vi- 
ila.'Oiuga, habiendo vinto y oído los pie» 
Beat-;o amos juicio deciajtiiivo verbal, b o - 
bre pago de cantidad, seguidos entre par
tee, de uaa y como ncior D. Juan Juaní- 
co 8inte8, casado, propicia?. 10, mayor 
da edKd y vecino de ésta, y de otra como 
demandado D. José Hdiuanaez Ferrer, 
fabricante da caizado, vecino de Ciuaade- 

’a.«Resaltando etc. etc.«Con9íderarjdo 
etc. etc,«Fallamos: Que dabemog conde
nar y condenamos al demandado D. José 
Hernández Fairer, á que tan luego sea 
firma esta sentencia pague al actor don 
Jasa Ju?nioo Síatee iaeama da doscieu- 
tae cincuenta psaetse que el údimo con ia 
demanda le redama, y al de todas ha 
costea del juicio; y notifiques^ esta sen
tencia personalmente al demandado re
belde indicado mediante el oporíaoo 
exorio il Sr. Jatz de igual ciase de Ciada- 
deis donde tiene b u  residencia, y no Bien- 
do habido se ínserterá en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en ¡a forma prevenida,—Asi por 
esta sentencia definitivamente juzgando, 
la pronunciamos, mandarnos y firmamos. 
=sJ. Pous.«Vicente Pe trae. «Rafael Pe- 
tfU8.=»PabJcada el mismo dia.

Y pata su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da la provincia á fin de que sirva 
de notificación al referido demandado, 
libro ia presente con el V.° B,° dtl señor 
Juez Manioipel que firmo en Alayor á 
dos de Septiembre de mil novecientos 
catorce.—Miguel Pone Tday, Secretario. 
—V.® B.°—El Juez Manioipal, Jaime 
P0ü8.

Núm. 2369
El Comandante Militar de Marina de la 

Provincia de Malí rea y Director local 
de Navigación y Pesca Marítima.
Hago Beber. Que en el Diario Oficial 

dei Mmisreno de Marina número 220 pa
gina 1446 ae Inseito una Raal orden de 
facha 2 ü b I actual dando íraaiado da otra 
del M malario da Estado de 24 de Sep- 
tiemble último que remite copla del Go 
bierno Griego que dice lo siguiente.

«Ministerio de Estado.—Poiíúca.—Co
pia traducida.—La Legación de Grecia ai 
Ministro de Estado.—Atañas 31 de Julio 
de 1914.—El Ráal Gobierno huieno, neu
tral en tae gaarrse que acaban do eataikr, 
ajustará su coadacts fteute a ¡as potencias 
beLgeranlss á ioa principios generales del 
derecho de agentes y aun cuando no haya 
ratificado ana ios convenios do la Haya de 
13 de Octubre de 1907, coacetnieníss á 
los derechos y deberes de ¡as potencias 
neutrales en o á b o  de guerra terrestre y «n 
caso de güeña maiíuma, 80 Inepirazá en 
las regias establecidas por ios mismos. Ha 
Ljado como limita de sa mar territorial 
por lo que conciernG á la neutralidad en 
seis minas msiítimas. Y ha decretado en 
cuauio á 1» teiegzafia sin hilos la regla- 
rneutaoión sigaiente:—Ei uso de la tale- 
grífí» ein huos queda rigurosamtinte pro
huido a ios buques de guerra y oe co
mercio exirangeros ea ios puertos y aguas 
ierriloriaLs aei Remo. Esta prohibición 
será notificada a todos los buques da gue
rra extranjeros á b u  itegada á puertos grie
gos.—En cuauio á los cuques mercanteB, 
su el momento en que entren en patrio 
griego recibirán ia visita de la autoridad 
competente, la cual después de haber in
vitado ai Cousm dei País aei Pabellón a 
asistir al acto ó hacerse representar en éi 
procederá á sellar la cabida del telégrafo 
sin hilos del baque; ios Bellos serán ie- 
vaniadoe á la Banda dei buque; notifican- 
dose ai Capitán la prohibición hecha al 
baque de usar la telegrafía em hilos antes 
de ea eadda de las aguas territoriales.— 
Aei mismo queda prohibido á todo buque 
mercante griego bajo ia respousabniuad 
de su Gapnan recibir de estacionee extran
jeras de telegrafía em hilos ó iranemitiries 
radiogramas cifrados ó eo claro relativos 
ó que puedan parecer relativos a notioiae 
de índole Militar.—Reciba, Señor Minie 
tro, las seguridades de mi alta oooBidera» 
ción (F.) Siten.—Esta conforme.—Ra* 
bncado.»

Lo que se hace público para genera! co* 
noc<miento,

Raima 12 de Ociabie de 1914.—Ma
riano Soert. 

—
Núm. 2293

El Jefe Administrativo del Hospital Mi
litar de esta Plaza '
Haca saber; Qaa debiendo adquirir 

para atenciones del referido EetaOisoi- 
imeno duiianie el mes de Noviembre pró- 
limo lea eepeo es de sitiemos que a cou- 
tiuuación Bu expresan, señala ei día 3 del 
mismo para qoe las personas que deseen 

interesarse en dicho servicio puedan ea [a 
Jefatura Administrativa de esta P¡az| 
presentar las propcsiclonsb oon mueet^g 
de ariiouloB que deseen vender y que hay 
da reunir lee condiciones de buena cali, 
dad requeridos para el suministro y o q q  
los precios de ellos comprendan los gaetog 
ó sea obligarse á poner loe ertículoe qQ6 
ofrezcan al pié de los a’maoeneB de dicho 
Establecimiento.

Mehón 3 de Octubre de 1914.—El Jefe 
administrativo, Francisco F, Izquierdo 
Abascal.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id, vege. 

tal de 2.a, arroz, azúcar, rzucarHIos, bíz. 
cochos, café, carbón vegetal de encina 
id. da cok, id. mineral, chooalaie, chale! 
tas, dulces, gallinas, garbanzos, haevoa, 
jabón, jamón, leche da vacas, leña, man
teca, pasta, patatas pescado, queso, ter
nera, tocino, veles de esperma, vino co« 
mún, id, generoso é id. Jeiéz,

Núm. 2339
El Jefe Administrativo Militar de esta 

Pla^a,
Hago saber: Que debiendo procederes 

á la venta de ocho haetólitros y ochenta 
litros de almendras y siete quintales 
méíricos y cincuenta kilógremos de alga- 
zoobeid, procedeotea de ¡a recolección 
efectuada ea Ik s cuirenía heoiáreas de 
terrenos de Pont dHoca, propiedad del 
ramo ds Guerra, ee convoca por el pre
sento anuncio á una subasta oral que se 
celebrará el día treinra dei corriente, á 
laa once, en la Jefatura Administrativa 
de esta Pinza, sita en la calle del Socorro 
número 46, en virtud de órden del Síñor 
Jefa de la Intendencia Militar de estas 
lilas, feche siete del mismo. El amor de 
ia proposición aceptada Baíiefará en el 
acto el diez por ciento del importe de en 
oferia, cuya canlídid quedará en depósi
to ínterin recae la aprobación superior á 
esla subaste, quedando obligado, tan 
pronto se le notifique dicha aprobación, á 
retirar el expresado artículo de ios aima- 
cense, en el plúzo de veinticuatro horas, 
haciendo entrega al mismo tiempo dei 
resio que le f Alte para saíisfaoer el impor
te de la venia.

Palma 8 de Ostubre de 1914,—Venan
cio Recio,

Núm. 2292 
REQUISITORIAS

Garrió Miraliee Bartolomé, hijo de Juan 
y de Catalina, naiural de Muro (Baleares), 
de estado eoiiero, de 22 tñoe de edad, las 
demás señas pezsoualye y particulares se 
ignoran, domiciliado ÚLiimamente en Ma» 
ro (Baleares), sa sopona se halla en Bue
nos Aires, procesado por falta de concen- 
Iración; comparecerá en al plazo de treta* 
ta días ante el Juez instructor del Regí* 
miento da lufanteria loca n.° 62, 2.^ T«* 
nieute D. Carlos Oampos Badmar, reBÍ* 
dente eo loca (Baleares),

Inca á 5 de OjmDre de 1914,—El se* 
gundo Tenieme Jaez instructor, Cdriol 
Campos.

Núm 2324
Pujol Alemañy Ju&n, domiciliado di* 

iímamanie ea AndrAlix, comparece á en 
término de sesenta días ante el Jaez loe* 
Irucior da ia Ayudantía de Manaa de An* 
draitx para declarar en expodíenta de ex* 
capción de su hijo Jaime,

Audraiíx 6 da Oembie da 1914,—Ao* 
Ionio Ferragui.

Núm. 2355
Estaiás y Ripoll María, no constando el 

nombre de eos padree, domiciliada ülb* 
mámente en la ciudad de Palma de Balea* 
ree, compa ecetá en léimino de diez dies 
anta 61 Juzgado de luBtíUCción dei Disiri* 
to de la Catedral de dicha ciadad, p»re 
declarar en causa por denuncia de 8° 
marido Juan Camila Adrover inB^aí^* 
por haberea fugado de la casa marital c°B 
Pedro Solar Nicolao, llevándose dinero y 
otros objetos propios de¡ Gomíia.

Palma 8 de Octubre de 1914,—Ei S0, 
cretaiio judicial, Juan Bostazd.
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